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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
les B O L B T I U S O F I C I A L E S se han de mandar ni Jefe Político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán á los Editores de los 
•endonados periódicos. 

(Real orden den de Atril de 1839.) 

B0) mufclf c* todos loa dias excepto los dsmIngos 

P I E C I C S D E N I H < « ( H I P C I O . 1 

En esta capital, llevado á domicilio, dos petetas einenente eintimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret petetet cincuenta eintimot al mes, nueve al trimes
tre, diez y ocho al bimestre y veintiocho pesetas cincuenta eintimot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del U O I . K T Í H , plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta & la A d 
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seas 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «i servicio nacional qus 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada línea ds inserción. 

Humero suelte t o eentloaos de peses* 

PARTE OFICIAL 
fresidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R B T y la REINA Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A (i) 

( Continuación) 

CAPÍTULO IX 

De la circulación de mercancías en general 

A R T I C U L O 25i . 

Para la circulación de las meroancias, 
ó sea para sn trsnsporte de uno á otro 
punto del territorio español, sin salir al 
mar ni cruzar las fronteras, y para su es
tancia en el mismo territorio, no será ne
cesario que vsyan acompañadas de doou
mentos ni requisitos de adeudo; excepto 
en los oasos de que se trata el Capítulo X 
de estas Ordensnsss, relativo á la zona 
especial de vigilanoia, y en los á que se 
refieren las prevenciones siguientes: 

1. a Los tejidos y lss ropas de cualquie
ra clase, las pieles curtidas ó charoladas, 
los sombreros de fieltro sin armar y los de 
igual oíase armados blandos ó llesibles, 

gorras, el oalzado y los paraguas y 
sombrillas de fabricación extranjera, con-
itrvarán en todo el Reino el sello de mar
chamo, que les deberá imponer la Aduana 
cu el acto del adeudo. Los hules están 
exentos del requisito de marchamo. 
2. * Las mismss merosneías de fabri

cación nacional deberán conservsr tam
bién, en diohs circulación, lss msross de 
¿brioa entendiéndose por tales los signos 
oe oada fabrioante haya adoptado y de 
°s que deberá remitir doble muestra á la 
irección general. 

Estos signos podrán estar tejidos, hor
ados ó estampados en las mismas mer
ecías, ó ser un sello semejsnte, pero 
anea igusl , ni sujeto con hilo de iguales 
olores, al que imponen ó usan las Adua 
&s; debiendo consignarse en ellos el ñora-
r« del fabricante y el punto en donde la 
tbrica se halle establecida. 

( 1 ) Véase el BOLBTÍH n ú m . 282. 

Podrán circular libremente, sin nece
sidad de llevar maroa de fábrica, dentro 
del término municipal de las poblaciones 
fabriles, los tejidos nacionales que se tras
laden de unos á otros establecimientos 
para sufrir neoesarias operaciones indus
triales. 

Tsmbién podrán oonduoirso, sin dicho 
requisito, los indiosdos tejidos que para 
iguales fines se trasladen de una á otra 
población industrial, siempre que estss 
sesn colindantes. 

E n smbos oasos el fabricante expedirá 
un documento, visado por el Alcalde de la 
localidad, expresando las olases y canti
dades de los tejidos, el estsdo de su fabri
cación y l s fabrica adonde se dirijan para 
continuar ó terminar las operaoiones fa
briles; cuyo documento servirá de justifi
cante de la conducción. Se exoeptúan de 
esta concesión los tejidos crudos sun no 
blanqueados, que deberán llevar en todos 
los oasos la marca del fabricante. 

3.* Se exceptúan del requisito de ls 
imposición del sello de marohamo, las 
piezas pequeñas de tejidos de punto, telas 
como gusntes, mitones, corbatas, medias, 
oaloetines y otras análogas; y las cintas en-
tredoses, tiras bordadas y puntillas lisas, 
bordadas ó labradas, de cualquiera clase, 
cuando la anchura no excada de oinoo 
oenlimetros. 

Podrán circular sin sello de marohano 
ó marcas de fábrica, las cortas cantidades 
de tejidos y piezas de ropa que los parti
culares oonduzcsn por su ouents, en can
tidades proporciónalas á su posición y que 
no merezosn el conoepto de expedición co
mercial. 

De igusl facultad de oiroular sin sello 
de marchamo ó msross de fábrios, disfru
tarán también las piezas curtidas y charo
ladas en menor oantidad de una docena; 
los tejidos seocilios en retales hasts diez 
metros, de tiro; los del ramo de pañería 
hasts cuatro metros si son de doble auoho, 
y hasts ocho metros, si de ancho sencillo, 
y los pañuelos sueltos, de oualquiera 
clase oon dibujos diferentes; pero en
tendiéndose que la facultad á que se 
refiere este párrafo es sólopara las ex
pediciones que circulen en lss pro
vincias del interior y para las que de 
éstas se dirijan á las de oosta ó fronte
ra; pero que de ningúu modo psrs las que 
circulen de punto á punto de estas ú l t i 

mas provinoiss, ni psra lss que desde 
ellas se dirijan al interior. 

4. * Los tabacos elaborados fuera de la 
Península, que no se oonduzoan por los 
viajeros en sus equipajes, después del 
pago de los derechos de haber sido pre
cintados en la forma establecí la, deberán 
oiroular oon la oorrespondiente guia. 

Los viajeros tendrán derecho á trans
portar eu sus equipajes, el tabaoo elabo
rado fuera de la Península, siempre que 
se oonserven intsotss lss precintas y en 
ellas conste el nombre del mismo visjero. 
También podrán llevar 100 tabacos, pre
cintados á nombre de otra persona. 

Igualmente se hallan autorizados psrs 
conducir tabaco comprado para su uso en 
las expendedurías ó estañóos; siempre que 
la oantidad no exoeda de 100 cigarros pu
ros, un millar de cigarrillos de papel ó 
un kilogramo de picadura. Cuando la 
oonducoión exoeda de las citadas cantida
des, será necesario un vendi del oorrespon
diente expendedor, y el máximo no exce
derá de 500 cigarros puros, 5.000 cigarri
llos de papel y 5 kilogramos de pioadura. 
E n ambos casos llevarán los signos, • eti
quetas, marcas ó precintos oficiales. 

Los mismos requisitos serán necesa
rios para justificar la existencis de taba
cos en poder de un particular, y el l i m i 
te de las cantidades será el ú l t imsmente 
oitado. 

5. a Para la ciroulaoióu de las cerillas 
fosfóricas, los naipes ó barajas y la pólvo
ra y mezclas explosivas, se o b s e r v a r á n las 
reglas espeoiales contenidas en el Apén
dice 29. 

A R T Í C U L O 252. 

A lo largo de las fronteras, y dentro 
tro de la distancia de 10 kilómetros, no se 
permitirá ls existenoia de depósitos de 
géneros extranjeros ó coloniales más que 
en las poblaciones que tengsu Admin is -
cióo de Aduanas ó de otro cualquier ramo 
de la Hacienda públioa. 

Tampooo se permit irá , dentro de la 
distancia referida, ei establecimiento de 
fábricas de oualquier especie. Las existen
tes estarán sujetas á la vigilanoia especial 
que en cala oaso determine el Ministerio 
de Haciende; y si sa cerrasen, no se per
mit irá su restablecimiento. 

Se exoeptúan de esta prohibición lss 
fábrioas destinadas al beneficio y f u n i i -

oióu de minerales y metales, las de curtir 
suela; las de pasta de madera, de manu
facturas de corcho, de aserrar maderas, 
de oortar ó labrar mármoles, las de pro
ductos de la industria tonelera y las do 
preparación de sustancias alimenticias; 
con excepción, en cuanto á estas ú l t imas , 
de las de alcoholes, aguardientes y l i co
res; de las de preparación de café de achi
coria y de las de pasta y manteca de ca 
cao, cuyo establecimiento eu la zona i n 
dicada queda prohibido. Las fábrioas de 
chocolate y de torrefacción de café, serán 
permitidas en euanto la produooión se l i 
mite á lss necesidades del eonsumo en l a 
propia looalidad, y sin facultad, por lo 
tanto, de haoer remesas á otros puntos. 

A R T Í C U L O 253. 

E l Resguardo de tierrs ejeroerá su v i 
gilancia: 

1. ° Impidiendo el desembarque en las 
costas y la entrada por las froteras de 
oualquiera oíase de mercancías por puntos 
y horss no hsbilitadas al efecto. 

2. ° Persiguiendo y aprehendiendo les 
mercsnoiss que, contra lss disposiciones 
vigentes, se desembarquen en lss costas 6 
crucen las fronterss, siempre que, desda 
el momento del desembarque ó del paso, 
uo se pierde la pista de las personas, ve 
hículos ó caballerías que verifiquen e l 
transporte ó sean, en general, perseguidas 
al alcance de la vista. 

3. ° Aprehendiendo eu cualquier punto 
del territorio las mercanoias extranjeras 
sujetas s i signo de marohamo, y las de fa
bricación nacional que deban llevar mar
ca de fábrica, según lo qae respectiva
mente disponen las reglas 1.a y 2 . a del 
articulo 251, cusndo se encuentren sin 
dicho requisito. 

Y 4.° Aprehendiendo en la zona es
pecial de vigilancia aduanera de que trata 
el cap. 10 del preseute titulo, las meroan
oías extranjeras y coloniales, ó sus asi
milares de producción ó fabrioación na
cional, sujetas respectivamente á guía 6 
vendi, según las regias eu el mismo ca
pítulo establecidas, que se encuentren s in 
dioho requisito, eutendiénc'ose que estsa 
mercauciss, ousndo hayan sido facturadas 
en puntos de la zona espeoial oon destino 
directo por caminos de hierro á otros del 
in ter ior , secons i ie raráu oomo 1'evadas a la 
vista para todos los efectos de peí secación 
y vigilsncia, cualquiera que fuere al punto 



1 

en qne, durante sn transporte por ferro
carr i l , se descubriere le felte de docu
mentos pere so legel circulación. 

A R T Í C U L O 254. 

En lo referente á le oircnlaoión de 
meresnoias, le Direooión general de la 
Rente ejeree sn vigilanoia en todo el te
rritorio español, por medio de los emplea" 
dos á sus órdenes y en l a iorma qne psra 
eede caso determine, sin perjuicio de la 
generel que la oorresponde según el ert. 40 
de estas Ordenanzas. 

CAPITULO X 

De la circulación de mercancías por la zona 
especial de vigilancia 

ARTÍCULO 255. 

Los géneros llamados coloniales (azú-
zsr, eaceo y oafé en grano, canela, clavo 
de especia, pimienta y té) la glneoss, el 
ososo en pssts y ls msntees de oaoao, los 
alcoholes, agnardientes y licores, ls per
fumería, la pasamanería de todas clases, 
los hilados de algodón, lana y seda y los 
tejidos no sujetos al sello de marchamo, 
necesitan ouando sean de producción ó fa
bricación extreojera ó oolonial, ir acom
pañados de nna guia expedida por el re
mitente, para poder cironlar dentro de la 
zona expecial de vigilancia aduanera qne 
forman los térmicos de los pueblos oom
prendidos en la relaoión inserta en el 
Apéndioe núm. 10. Los ganados extranje
ros de todss olases que oirculen en la ex
tensión que comprende la zona fronteriza, 
deberán igualmente ser conducidos con 
guía; excepto los que no estén sujetos á 
dereohos de importación , en virtud de 
Tratedos internacionales. 

A R T Í C U L O 256. 

Les gufas podrán expedirse en cual
quier punto de la zona con destino á otros 
de la misma, ó del interior del Reino, ex
cepto en aquellos que por ser fronterizos 
y careeer de Administración de Aduanas 
no pueden tener depósitos de géneros ex
tranjeros ó coloniales, con arreglo á lo que 
dispone el art. 252 de estas Ordenanzas. 

No podrán, en consecuencia, expedir
se guíss en los puntos que no tengsn 
Aduana y estén comprendidos, según ls 
relación del Apéndioe núm. 10, en los 
términos municipales que forman la zona 
espeoial de vigilanoia aduanera en los 
partidos de Sao Fernando, Chiolana, A I -
geciraB y San Roque, de la provinoia de 
Cádiz; en los de Araoene, Valverde del 
Camino y Ayamonte, de la de Huelva; en 
loa que forman la misma zona en las pro
vinoias de Badajoz, Gáeeres, Salamanoa, 
Zamora y Orense; en los de Puente Cuíde
las, Tuy, Puenteáreas y la Cañiza, de la 
de Pontevedra; en el de San Sebastián (á 
excepción de los términos munioipales de 
Aduna, Orlo, Uruieta y Usurbil), de la de 
Guipúzcoa; en los que determinan la zone 
en las provincias de Navarra, Huesca y 
Lérida, y en los de Figueras, Olot y Puig-
eerdá, de la de Gerona. 

A R T I C U L O 257. 

Las gnías de circulación serán dupli
cadas y talonarias y se numerarán y v i 
sarán sin reoonooimiento previo do las 
meroancías y sin dereohos ni gastos de 
ninguna especie, por el Administrador de 
l a Aduana, si la hubiere en el punto de 
salida, y en oaso contrario, por el Juez 
munioipa'; cuyos funcionarios consigna- j 
r án en la correspondiente diligencia la • 

aotentleidad de la firma del expedidor de 
les meroaneies, fijarán si plsso de validez 
del doonmento, teniendo en ouente la dis
tancia s i pnnto de destino y le natnreleza 
de los transportes, y eortarán y recogerán 
el dnplioado. 

También podrá visar gnías ls Delega-
gación de Hsoiends de Pontevedra; pero 
en ella, y por ls circunstancia espeoial de 
hsllsrse dentro de le zone, se ouiderá de 
cnmpllr lo que dispone el ert. 260 respeo
to del envío del duplicsdo de ls Adusns 
prinoipsl de ls provinois. 

Guando lss mercanoíss sujetes á guisa 
se transporten por oamioo de hierro, no 
ae fijará el plazo de valides del dooumen
to; entendiéndose determinado por los 
dias de que laa Compañías respectivas 
dispongan psrs el transporte hasta el pun
to de destino; debiendo les estaciones ex
pedidoras estampar en la gula la siguiente 
nota: utilizada en la expedición número 
con destino á y dias de plazo de 
transporte. Esta nota se fechará y autori
zará eon el sello de la misma estación. 

En las gnías que se expiden para con
ducir meroancías en ambulanoia, no se 
fijará plezo de transporte, sustituyendo 
este requisito con la advertencia de que 
los conductores son mercaderes ambulan
tes; pero éstos deberán ir provistos de ls 
patente de contribución industrisl, que 
soredite su oondioión de tales, y onidará 
de que á ls sslids de los pueblos en que 
oomeroian, se refrende la guia por la Au
toridad munioipal. 

En la guía original deberán imponer 
los remitentes un sello móvil de 10 cénti
mos de peseta, oon sujeción á lo dispues
to en el núm. 9 .° , art. 35 de la vigente 
ley del Timbre. 

A R T I C U L O 258. 

Las guias se expedirán oon referencia 
á los documentos de despacho ouando el 
envío se haga inmediatamente después 
de verificar éste, ó con cargo, en easo 
contrario, á cuenta oorriente de existen
cias, que se abrirá y llevará en la Adua-
del punto de expedición, si en él la hu
biere, y en la prinoipal de la provinoia en 
los demás casos. L a cuenta corriente se 
abrirá á petioión de los consignatarios, 
comerciantes ó especuladores que estén 
habilitados por el pago de la oorrespon
diente contribución industrial y de co
mercio psra expedir géneros extranjeros 
ó eoloniales. 

Formarán el Haber de estas cuentas: 
1. ° E l saldo que resulte en las exis

tencias de mercancías sujetas á guía, s i 
liquidsr en fin de oada año las respecti
vas cuentas corrientes, según lo preveni
do en ls regla 6.M del artioulo 268. 

2. ° Las cantidades de las mismas 
meroenoías que se adeuden en lss respec
tivas Aduanas. 

3. ° Laa que se reciban por oabotaje. 
Y 4.° Las que se reoiban de otros 

puntos, con la oorrespondiente guía, en 
los oasos no exceptuados de este abono. 

Formarán el Debe de las mismas 
encolas. 

1. ° Las eantidedes de mercancías que 
se remitan oon guía á cualquier punto de 
la zona ó del interior. 

2. ° Laa que se exporten al extranjero 
ó á Ultramar. 

3. ° Las que se remitan por oabotaje. 
Y 4.° Las que se consuman en le 

localidad. 

A R T Í C U L O 259. 

No se ebonerán en ouente oorriente 
como existencia pare ulteriores reexpe
diciones: 

1. ° Las osntldsdes comprendidos en 
guisa qne osresoso de los requisitos ex
presados en el art. 257, ó de que se hsye 
remitido á les Administrsoiones de Adus
nss el dnpliosdo de qus trata el ar
ticulo 260. 

2. ° Lss que proceden de ouelquier 
punto del interior, ó sea de fuera de 
zone. 

Y 3.° Los adeudos por declaraoión 
verbal. 

A R T I C U L O 260. 

E l duplicado de la guía será cortado 
y conservado por la Administración res
pectiva, para hacer la baja en ouenta y 
eomo justificante de ella, cuando cl do
oumento haya sido visado por la Aduana; 
y en loa casos en que lo haya puesto el 
Juez muuicipal, remitirá inmediatamente 
esta Autoridad á ls Aduana prinoipal de 
ls provincia, por correo oficial, el dupli
cado de ls guia. L a Aduana acusará in 
mediatamente reoibo, expresando que ha 
sido hecha la baja en l a ouenta respecti
va. La morosidad de los funcionarios de 
ls Administración en el acuse de recibo, 
será castigada oomo una falta, conforme 
á reglamento. 

A R T Í C U L O 261. 

Las Administraciones de Aduanas en
tregarán gratuitamente á los interesados 
que verifiquen despachos, ó tengan abier
ta ouenta corriente, cuadernos talonarios 
de 25, 50 ó 100 ejemplares de guias, se
gún la importanoia y extensión de sus 
operaoiones; no pudiendo facilitarse nue
vos ouadernos, sin que estén agotados y 
devueltos á la misma Administración los 
faoilitados anteriormente; ouyos talones 
se examinarán, comprobándolos con lo 
que de los dooumentos y cuentas resulte. 

A R T Í C U L O 262. 

Los envíos del interior del reino á la zona, 
de las meroanoias sujetas á guía, podrán 
hacerse desde oualquier punto, sin oargo á 
cuenta corriente y con guía espeoial no ta
lonaria, ni faoilitada por la Administra
ción debiendo, sin embargo, ajustarse á 
modelo y visarse por el Juez munioipal del 
distrito ó término en que ae expida, ó por 
la Delegaoión de Haoienda, ouando el en
vío se haga desde una oapital. Para el 
más faoil cumplimiento de este servioio, 
los Ofioialea Vistas de diohas Delegaciones, 
donde los haya, y el Negooiado oorrespon
diente en laa restantes, llevarán un libro 
en el que oonsten las firmas y sellos de lss 
oasas de oomeroio que expidan guías; á 
fin de que, cotejándose en eada oaso, pue
da autorizarse la diligencia reglamenta
ria relativa á la legalización de dichas 
firmas. 

A R T Í C U L O 263. 

Las meroancías de fabrioaclóo nacio
nal similares á las que quedan sujetas á 
guías, eiroularán en la zona espeoial de 
vigilancia acompañadas de uo vendí del 
del fabrioante, productor ó dueño. Estos 
venáis serán visados por lss Aduanas ó 
por los Jueces munioipales á falta de aqué
llas, expidiéndose un sólo ejemplar arre
glado á modelo. También se podrán usar, 
á voluntad del comercio, libros talonarios 
sujetos á modelo, cuyas bojes serán nu

meradas y selladas por los funcionarlo» 
citados, qoe harán oonstsr en le portada 
el número de laa que eontenge el tomo. 
En este oeso no será neeessrio vlssr sin
gularmente oada uno de los vendis que se 
expiden; pero los libroe deberán presen
tarse á le Administración psrs su examen, 
siempre que sesn reclamados si efeoto, 
debiendo conservar los expedidores diohos 
libros con sn telón motriz, ein alteración 
alguna. En el vendí que ss seompañe á las 
mercancías impondrá el expedidor un sello 
móvil de 10 céntimos de peseta, según lo 
dispuesto en el n ú m . 2.°, ert. 173 de la 
vigente ley del Timbre. 

Los ganados de producción nacional, 
podrán oircular libremente en la zona 
fronteriza en qne los extranjeros estén ex
ceptuados de la guía , según lo prevenido 
en el srt. 255, y tsmbién oircularán ea 
lss demás las zonas fronterizas, si bien 
bajo ia oondioión, para estas últ imas, de 
qne los ganados naoionales constarán en 
un registro espeoial que, con intervención 
de ls Aduana del punto, ó en su defecto, 
con la del Jefe del resgusrdo de la Seooión 
respectiva, llevarán los Aloaldes del tér
mino en qne residan los dueños; quedan
do sujetos á la penalidad correspondiente, 
loa ganados que por este medio no justi
fiquen su origen nacional. 

A R T I C U L O 264. 

Podrán oircular libremente, ó sin gníi 
ni vendí: 

i.9 Las pequeñas cantidades de géne
ros que se destinen á consumo de una fa
mil ia . 

2. ° Los paquetes postales. 
3. ° Los muestrarios, oon valor de adeu

do, ó sin él , que oonduzcsn los viajantes 
de comercio. 

4. ° Lss merosneías que se expidan 5 
vendan en cantidad menor de un kilogra
mo; podiendo también omitirse en las 
guias las partidas que no exoedan de di
oho peso, y vayan en unión de otras de 
mayor entidad contenidas en el mismo 
bulto. 

Las dos excepciones á que se refiere 
eate número sólo serán aplioables á la cir
culación eo las zonas marítimas, y de nin
gún modo á la qne se verifique en las te
rrestres ó fronterizas que determina y 
enumera el párrafo segundo del art. 256. 

5. ° Los paquetes de mercancías que 
no exoedan de tres kilogramos de peso bro
to y pare los cueles podrá sustituirse la 
guia con une faotura, firmada y sellada 
por el remitente, en la qne oonste el por
menor de los géneros, punto á que se re
mitan y nombre del destinatario. 

Esta oonoesión sólo es aplicable á en' 
víos entre dos puntos oomprendidos en zo
nas marít imas, podiendo emplearse en la 
oonduooióo cualquiera clase de transpor
te; y también á las remesas q ie se hagan 
desde dichas zonas á las terrestres ó fron
terizas que determina el párrafo segundo 
del art. 256; pero en este últ imo oaso, ha
brá de haoerse la conducción precisamente 
en camino de hierro. 

No son aplicables estas concesiones, 
en ningún oaso ni transporte, á la oircn
laoión dentro de las mismas zonas fronte-
risas, ni á las remesas que, desde ellas, 
se hagan para cualesquiera otros puntos. 

Los expedidores de meroancías que, en 
los oasos permitidos, hagan uso de esta 
forma de envió, suscribirán y pasarán, 
por meses, á la Aduana en que radiquen 
sus cuentas corrientes, una releoión de las 



mercancías que hayan remitidlo en paque
tes sin guía, á fin de que se hagan las 
oportunas bajas en las mismas cuentas. 

ARTÍCULO 265. 

La ciroulaoión de las meroanoias suje
tas á guía ó vendí será libre en el interior 
de las poblaoionea, sin perjuicio de la v i 
gilancia general; debiendo considerarse 
como tal ciroulaoión interior la que se 
haga entre Barcelona y los pueblos de 
Gracia, San Gervasio, Sarria, Las Corts, 
Ssns, San Martín de Proven sais y San An
drés de Paloma:; entre Valencia, V i l l a 
nueva del Grao y Pueblo Nuevo del Mar, 
pudiendo expedirse las guias, asi en dicha 
capital oomo en el Grao, á voluntad del 
comercio, bajo las reglas que respectiva 
mente oorresponda aplicar en estos distin 
tos oasos, y según que ei visado se estam
pe por el Juez munioipal, ó por el A d m i 
nistrador de ia Aduana; entre Castellón y 
el Grao de Castellón; entre Pontevedra y 
Marín, por via terrestre, y entre Bilbao y 
los pueblos de Begoña, Deusto, Eraudio, 
Lejons, Gueoho, Baracaldc, Sesteo, Portu-
gaiete y Santurce, también por vía te
rrestre. 

ARTÍCULO 266. 

La circulaoión en las islas Baleares de 
las mercancías sujetas á guía, queda com
pletamente libre; pero en los embarques 
de las mismas, así por cabotaje oomo en 
exportaoión, se hará constar la referencia 
legal de los envíos; á cuyo efeoto, las 
Aduanas de diohas islas ¡levarán !a cuen
ta corriente de existencias, en la forma 
establecida en el art. 268. 

ARTÍCULO 267. 

Los conductores de mercancías sujetas 
á guia ó vendí, están obligados á presentar 
esta documentación á los empleados y 
agentes de la Hacienda pública, siempre 
que fueren requeridos para ello. 

ARTÍCULO 268. 

Parale mejor ejecución do las disposi 
oiones referentes al servicio de que se 
trata, se observarán las prevenciones s i 
guientes: 

1.* Todas las Administraciones de 
Aduanas llevarán libros de cuenta co
rriente de las mercancías de producción ó 
fabrioaoión extranjera ó colonial sujetas 
á guías, y que existan, se reoiban ó sal
gan do la respectiva localidad. 

Las Administraciones prinoipales de 
eada provincia llevarán además la cuenta 
correspondiente á los puntos de zona en 
que no haya Aduana y no estén exceptua
dos de la facultad de expedir guias. 

Las ouentas corrientes comprenderán 
en el Haber, con la debida separación de 
meroancías, las cantidades que lo consti
tuyan, expresando la clase, número y fe
oha del documento de que proceda el abo 
no; y en el Debe las cantidades que oo
rresponda datar por salidas y consumo lo
cal, eon expresión también de la oíase» 
número y fecha del domento respectivo-

No se incluirán, sin embargo, eo cuen
ta las partidas que salgan inmediatamente 
después del adeudo ó del despaoho por ca
botaje; bastando eu estos oasos que se ba* 
ga la baja en laa declaraciones ó faoturas 
respectivas. 

Las guías que se expidan en la 
^na, se registrarán en lss Aduanas en el 
libro correspondiente. En los Jusgados 
municipales se llevará solamente un cua
derno para ir anotando la numeración co
rrelativa de las gnías que visen; pero lss 

Administraciones principales registrarán 
los duplioados de estas guias, tan luego 
como los reoiban, en otro libro destinado 
á este efecto, y cuidarán de redamar al 
Juzgado dicho documento, cuando advier
tan falta de correlación eo las numeracio
nes de las que á cada puuto correspondan. 

3. a El abono ó la baja de cantidades 
en cuenta corriente, se anotará por d i l i 
genoia del Negooiado en los documentos 
que los produzean y en el acto mismo de 
veriñoarlo, y análoga diligencia se estam
pará en los documentos con referencia á 
los cuales se expidan directamente guias 
ó facturas de embarque. 

4. * Así en las Aduanas como en los 
Juzgados municipales, se tendrá especial 
cuidado de inutilizar los espacios en blan" 
co de ¡as guías que visen, de asegurarse 
de la oonformidad de la duplicada oon la 
prinoipal, y de que no tienen raspaduras, 
ni enmienda que no esté legalmente sal
va la. 

5. a Las guías perderán su validez el 
mismo día en que espire el plazo fijado en 
ellas para el transporte, pero cuando por 
circunstancias fortuitas se interrumpiere 
cl ourso de la expedición, no oaduearán 
los efectos legales del documento, siempre 
que en el mismo se haga oonstar el acci
dento ó causa, por d'ligencia que autori
zarán los que d e s e m p e ñ a n las funoiones 
de Comisarios administrativos y mercan
tiles de los caminos de hierro, si el trans
porte se verificare por este medio, y por 
el Juez municipal de la población respec
tiva cnando la expedioióu se haga por ca
minos ordinarios. 

6. a En los primeros quince días de 
esda ano se liquidarán las cuentas corrien
tes, deduciéndose las cantidades de géne
ros que deban ser baja por consumo local, 
á cuyo fin los interesados presentarán los 
datos relativos á este extremo, y en el 
caso de que no se ostimaren justos, se ve 
rifioará el cálculo prudencial de dioho 
consumo por una Junta compuesta del 
Administrador é Interventor de la Adua
na y de dos individuos de la Cámara de 
Comercio, ó en su defecto, del Ayunta
miento. 

El saldo que en definitiva resulte, 
passrá, como de primera partida de abono, 
á la nueva cuenta anual. i 

7. a Los venáis para meroancías de pro
ducción ó frabricaoión nacional, similares 
á las sujetas á guía, se extenderán también 
oon arreglo á modelo; y cuando sean ta
lonarios, deberá constar en la oarpeta del 
tomo la diligenoia á que se refiere el ar
tículo 263. 

8. a La cuenta de cuadernos de guías 
se llevará en la forma dispuesta para los 
demás dooumeulos timbrados de la Renta 
de Aduanas. 

El extravío de los cuadernos será co
rregido en la forma prevenida en el párra
fo segundo del art. 416 de estas Ordenan
zas, y si tuviero lugar estando en poder 
de los interesados, se abrirá prooedimien
to para determiuar lo que corresponde. 

Y 9. a Las Aduanas habilitarán las ho
ras necesarias para el activo despacho de 
las guias y retíais, segúo lo demanden las 
prácticas comeroiales de oade localidad. 

A R T Í C U L O 269. 

La circulación sin guia, ó oon guia de 
plazo caducado, de las mercancías de pro
ducción ó febrioeción extranjera ó coló 
nial, sujetes á dicho requisito en virtud 
de lo dispuesto en el art. 255, constituirá. 

cualquiera que ses el punto donde el he
cho se descubre, el delito de defraudación 
previsto en el oaso 3.°, srt. 324, en armo
nía oon el uúm. 3.°. art. 19 del Real de
creto de 20 de Junio de 1852; y se casti
gará con las penas correspondientes. 

ARTÍCULO 270. 

La oirculaoión sin vendí de las mer
cancías de fabrioaoión ó de p r o d u c c i ó n na
cional, sujetas á dicho requisito en virtud 
de lo dispuesto en el art. 263, c o n s t i t u i r á 
falta que se castigará con la pena señala
da en el caso 2.° del art. 320. 

(Se continuará) 

DIPUTACION PROVINCIA L 
Sesión de 5 de Noviembre de 1894 

Presidencia del Sr. D. Manuel Monasterio 

Señores que asistieron: 
Alvarez. —Ballesteros. — Beltran. — 

Belmás. — Bernaldo do Quirós.—Blas.—• 
Cemboraln E s p a ñ a . — C e s t e r o s . — C o r -
ouera.— Diez González.—Fernández del 
Pozo.—F. Pérez de Soto.—Miranda.—Na
varro de la Lindo.—Pérez Negro.—Ro
mero. —Rosa. — Talavera. — Fernández 
Shaw (Secretario.)—Pi (Secretario.) 

Abierta la sesión á lss tros de la tarde, 
fué leída el aota del anterior. 

Aoto seguido, el Sr. Pérez de Soto ma
nifestó que el acta era en general re
flejo fiel de lo sucedido en la sesión ante
rior, pero que se atribuyen al Sr. EspaSa 
algunas frases que no ha oido, respecto á 
que el Sr. Talavera y él pretendian un he
cho inaudito sin ejemplo en la historia 
parlamentaria, y ruega al Sr. España ma
nifieste si aquellas palabras han sido dir i 
gidas á él con alguna intención. 

E l Sr. España manifiesta qne no ha 
leído el aota pero que desde luego afirma 
que no fueron dirigidas al Sr. Pérez de 
Soto, puesto que no combatió e) acta del 
Sr. Belmás; que no recuerda si las pro
nunció, y que lo que dijo fué que sólo la 
Comisión permanente podía calificar de 
grave un acta. 

Con estas aclaraciones, fué aprobada 
el aota do la auterior. 

Entrando en el orden del día, se dio 
euenta del dictamen emitido por la Co
misión permanente de actas en las pre
sentadas por los Sres. Diputados eleotos 
por el distrito de Inolusa-Getafe, D . R i 
oardo Cuni l l , D. Jerónimo del Moral y 
D. Demetrio li >rrallo; y por el distrito de 
A u d i e n c i a - Latina, D. Miguel Mathet, Don 
Pedro Diez y D. Rufino Beltrán. 

E l Sr. Miranda, oomo individuo de la 
Comisión permanente de actas, anunoio 
voto partioular, que presentará en el dia 
de mañana, por no haber tenido hoy 
tiempo. 

Ei Sr. Presidente, dijo que, con arre
glo á la ley, diohos expedientes queda
ban sobre ta mesa por veinticuatro horas, 
y señalaba oomo orden del día psrs ls 
próxims sesión, edemas de estos expe
dientes, el voto psrticular anunciado por 
el Sr. Mirands. 

Se levsntó ls ses ión.=E1 Diputado 
Seoretario, Fernández Sahw. 

Tesorería de Hacienda 
de la provinoia de Madrid 

A loa efeotos de instruooión se partici
pe á los Ayuntamientos y demás Autori

dades judiciales de ls provinois, que eon 
esta feche hs sido nombrsdo D. Eduardo 
Cuñal y Gallego, auxiliar de la Agencie 
ejecutiva de le qults zoos de ests capital. 

Msdrid 20 de Noviembre de 1894.=E1 
Tesorero de Hacienda, José María Travesi 
Cos-Gayón. 

M a d r - i t l 

Tenencia de Alca ld ía del distrito 
de l a Audiencia 

E l dia 28 del actual y hora de las tres 
de su tarde, tendrá lugar en el looal de 
esta Alcaldía, plaza de la Constitución, 3, 
bajo el tipo de 30 pesetas en que ha sido 
tasado, la venta en pública subasta de un 
caballo que se halla depositado en el ge
neral do la v i l l a . 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 19 de Noviembre de 1894.= 
E l Teniente de Aloalde interino, Tomás 
Minuesa.=P. S. M . , E l Seoretario, Anto
nio Garoia. 

Los Santos de la Humosa 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público por término de quince dias, para 
oir reelamaoiones, las cuentas municipa
les pertenecientes á los ejercicios econó
micos de 1891 á 92 y 1802 á 93. 

Los Santos de la Humosa 14 de No
viembre de l 8 9 4 . = E í Alcalde, Nicolás 
López. 
atw-j-*- •. r - TiüTü =--_!_• a— —1 MSI "'" 1 i" •* • 

P R O V H O H I S J U D I C I A L E S 
Audiencias territoriales 

MADRID 
Eo autos saguidos por Dona María del 

Carmen Hernández Espinosa, Duquesa 
viuda de San toña, oon Dona María Man -
zanedo é Intentas, Marquesa de Manzano* 
do, los síndicos del concurso de acreedores 
de dicha Sra. Duquesa y el Ministerio fis
oal, sobre nulidad del nombramiento de 
amigables componedores y del laudo sr • 
bitral, hoy excepción dilatoria de falta de 
periocialida 1 en la demandante, la Sala se
gunda de eata audiencia, Relaloría-Secre
taria del Licenciado D. Pablo Iruegas ha 
acordado en providencia do20 del actual, á 
instanoia de la parte do la Sra. Marquesa 
de Manzanedo, y visto lo que disponen los 
artículos 9.° núm. 7 y 279 de la ley de En
juioiamiento oivil ó ignorando las partes 
litigantes quienes sean los herederos ó 
oausahabientes de la finada Dona Maria 
del Carmen Hernández Espinosa, Duquesa 
viuda de Santoña, se les cite por medio de 
edictos, fijándose la cédula en loa Estrados 
del Tribunal é insertándola en el Diario 
de Avisos, BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y Gaceta de Madrid, para que dentro 
del plazo de veinte dias se personen en 
dichos autos; bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar. 

Y para que tenga efeoto su inseroión 
en el BOLBTÍN OPICI A L de la provincia ex
pido yo el Oficial de Sala el presente edio
to en Madrid á22 de Noviembre de 1894 .a 
José Sánohez y Morayts. 41 P 

Andienoias provinoiales 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Seoción 1.a—Ea 



la causa procedente del Juzgado instruc
tor de Aloalá de Henares, seguida contrs 
Ramón Gómez Sánchez, por asesinato y 
disparo de arma de fuego, y eu la que es 
parte el Ministerio flsoal, ha dictado la 
referida Seeoión 1.*, auto cou feoha 20 del 
aotual, señalando el día 6 del próximo 
Dioiembre, y hora de las dooe en pnnto 
de su mañana, para dar oomienzo á las 
sesiones del Jurado, mandando se cite á 
los testigos Federico Hierro Sánchez, A n 
gel Gampoamor Sánchez y Angeles Rodrí
guez Ruiz, cuyos actuales domicilios se 
ignoran, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que oomparezoan á de
olarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justioia, (Salesae) 
en el indioado día y hora, haciéndoles saber 
al propio tiempo la obligación que tienen 
de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 80 pesetas. 

Madrid 20 de Noviembre de 1894 — E l 
•Oficial de Sala, por mi oompaSero D. José 

Almira , José Sánchez y Morayta. 

J uzgados de primera instancia 

HOSPITAL 
D. Francisco Martínez Daban, Juez de 

instrueoión del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Manuel García (a) Ellargo, que se igno
ra su paradero, cuyas demás circunstan
cias se expresarán, para que en el té rmi
no de diez dias, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se iuserte en 
los periódicos oficiales, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, con 
el objeto de responder á los cargos que le 
resultan eu la causa que se instruye por 
hurto contra él y Anselmo Orte; aperol-
bidos que de no verificarlo s^rán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

A l propio t'empo ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordeno á los A g e n 

tes de la policía judicial, procedan á la 
husoa del expresado sujeto, poniéndole á 
disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 17 de Novinmbrede 
1894.=Franoisoo Martínez y Dabán .=El 
Escribano, Licenciado, Pedro Martínez 
Grande. 

Señas del procesado 
Es de unos diez y ocho años de edad, 

silo, sin pelo de barba, nariz larga y ha 
vivido con su madre en la calle de Mon-
teleón, núm. 3, cuarto bajo. 

D. Francisco Martínez Daban, Juez de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo á 
Juan Rodríguez Domiuguez, que se ignora 
su paradero y cuyas demás circunstancias 
se expresarán, para que en el término de 
diez dias, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en los 
periódicos oficiales, oomparezoa on mi Sala 
audieno'a, sita en el Palaoio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le 
resultan eo la causa que contra él se ins
truye por lesiones á Juan Robleño; aper
cibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hu-
biero lugar. 

A l miamo tiempo ruego y encargo á 
(.odas laa Autoridades y ordeno á los 
Agentes do la polioía judióla), procedan á 

ls busca del expresado sujeto, poniéndole 
á disposioión de este Juzgsdo. 

Dsds en Msdrid á 20 de Noviembre de 
1894.=Francisoo Martines y Daban.—El 
Escribano, Lioenoisdo Pedro Martines 
Grande. 

Señas del procesado 
Es de unos quince años de edsd, nstu

rsl de esta Corte y ha vivido en la calle 
del Olivar, 52, piso segundo isquierds. 

INCLUSA 

E l Sr. Juez de instrucción del distrito 
de la Inclusa de esta Corte, en el sumario 
instruido por robo de gallinas á Vicente 
Calderón, oontrs Antonio Rauie y otro 
que se hsllan presos en la Cároel Celular» 
tiene acordado comparezca á declarar José 
G o n z á l e z Diaz, de veintinueve anos de edad, 
soltero, panadero, natural de Güas, que 
habitó calle de la Encomienda, núm. 11, 
taberna, pero que ahora se ignora su para
dero y se le fija el término de nueve dias, 
habiendo concurrido en este Juzgado sito 
eu la oalle del General Castaños, núm, 1, 
y se le previene al González que si no lo 
hace le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 2 i de Noviembre de 1894.—El 
Escribano, Manuel Navarro y Grima. 

PALACIO 
D. Francisco Manzano y Alfaro, Juez 

interino de instruooión dal distrito de Pa
laoio de esta Corte. 

Por la presente se cita y llama á Ju
lián Rcdmúdez, que se titula Agente de 
Negocios y habitó en la oalle de Ferráz 58, 
cuyas señas personales son: de unos vein
tiocho años, estatura alta, rubio, con as
pecto de extrsnjero, y cuyo paradero ac
tual se iguora; para que dentro del tórmi 
uo do diez días, comparezca ante este Juz
gado á responder de los cargos que le re
sultan en el sumario que contra el mismo 
se instruye, por estafa á D. Heliodoro An
tón, vecino de Villaldo, Patencia; aperci
bido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar y será deolsrsdo 
rebelde. 

Y se epcarga á todas las Autoridades, 
así oiviles oomo militares, procedan á la 
busoa y presentaoión del expresado proce
sado. 

Dada en Msdrid á 19 de Noviembre de 
1894.= Franoisoo Manzano.= El Escri
bano, Santos Piuto.=Ks oopia.«=»Sautos 
Pinto. 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de 
instrucción del distrito de la Uuiversidad 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan González Fernán
dez, sin apodo, hijo de Juan y de María, 
natural de Dejar, que habitó en esta Cor
te, Costanilla de San Vioente, núm. 7, 
cuarto segundo izquierda, ouyo aotual pa
radero se ignora, de veintiocho años de 
edad, soltero, cajista de imprenta, para 
que dentro del término de seis díss se pre
sente on este Juzgado, á responder de los 
cargos qae le resultan en el sumario que 
contra el mismo me hsyo instruyendo por 
usurpación de funciones; bajo apercibi
miento de qoe si no lo verifica se sustan
ciará el procedimiento en su rebeldía pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar oon 
arreglo á la ley. 

A l propio tiempo rnego y encargo á 
los Jueces, Autoridades y Agentes de po
licía judicial del territorio en que aquél 
puela encontrarse, que de ser habido, sea 

| puesto á mi disposición con lss precaucio
nes y seguridades convenientes. 

Dsds en Msdrid á 16 de Noviembre de 
1894.=Pablo Maroto. = E1 Esoribano, Fer 
mín Suárez y Jiménez. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
Eo virtud de providenoia del Sr. Don 

Vioente Martín y Cereoeda, Juez munioi
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oits, llama y emplszs á José 
María Cortés Romsy, de treinta y ooho 
años, viudo, industrisl, nstursl de Rola» 
ños, Ciudad Real, cuyas demás circuns
tancias y aotual paradero se ignoran; para 
que en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado, á extinguir las penas 
que le fueron impuestas en juioio de fal
tas; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 3 do Noviembre de 1894.= 
V.° B . ° = Martin.—El Secretario, Mariano 
Ordáx. 

Eo virtud de providenoia dol Sr. Don 
Vicente Martín y Cereoeda, Juez munioi
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, so cita, llama y emplaza á Acisclo 
Guellar Ortuño, de veinticinco años, sol
tero, natural de Burgos, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ran; para que en término de segundo dia 
comparezca en dicho Juzgado, á extinguir 
las penas que le fueron impuestas en j u i 
cio de faltas; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 3 de Noviembre de 1894.= 
V.° B . ° = M a r t í n . = E l Secretarlo, Mariano 
Ordáx. 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Martin y Cereceda, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á Franois
oo Fernández, repartidor de pan, cuyas 
demás circunstancias y aotual paradero se 
ignoran; pora que en término de segundo 
día oomparezoa en dicho Juzgado, á mani
festar su verdadero domioilio; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 6 Noviembre 1894 .=V.° R . ° = 
Martín.=E1 Seoretario, Mariano Ordáx. 

En virtud de providoncia del Sr. Don 
Vicente Martín y Cereceda, Juez munici
pal del distrito de la Ardienoia de esta 
Corle, se cita, llama y emplaza á Fran
cisco Fernández y Marcos Pellón de Diego, 
cuyas demás circunstancias y aotual para
dero se ignoran, para que rn término de 
segundo día comparezcan en dicho Juzga
do, á prestar declaración en juicio de fal
tas; bajo speroibimiento de que si no lo 
verifican les parará el perjuioio áque haya 
lugar. 

Madrid 7 Noviembre 1894 .=V.° R . ° = 
Mart ín.=EI Seoretario, Mariano Ordáx. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Vicente Martín y Cereoeda, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita, Dama y emplaza á Camilo 
Revet, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran; para que en tér
mino de segundo día comparezca en dioho 
Juzgado, á extinguir la pena quo le fué 
impuesta en juicio de faltas; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifioa le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 7 de Noviembre de 1894.= 

V.° R . °=Mar t in .=El Secretario, Mariano 
Ordáx. 

INCLUSA 
En virtud de providenois del Sr . Don 

Msnuel G i l Lozano, Juez munioipal su
plente del distrito de la Inclusa, se oits á 
José Gssmaño y Caamaño, de treinta y 
cuatro años de edad, soltero, jornalero, 
natural de Lombía, Coruña, que habita en 
la calle Anoha de ¡os Mancebos, núm. 4, 
casa titulada de «La Orden,» para que 
comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en ls calle de la Esgrima, 
núm. 7, principal, el día 30 del actual, á 
las diez de la mañana, oon objeto de cele
brar un juioio de faltas; en cuyo aoto será 
reconocido por el Médico forense, debien
do concurrir oon los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse. 

Y para au inserción en el B O L E T Í N OPI. 
G A L de la provincia, pongo la presente en 
en Madrid á 17 de Noviembre de 1894.= 
E l Seoretario, Francisco Alvarez de Lara. 

En virud de providencia del Sr. Den 
Manuel G i l Lozano, Juez municipal su
plente del distrito de la Inolusa, se oita á 
María de PedroFeras, de cincuenta y dos 
años de edad, viuda, natural de Cañizar, 
Guadalajara, con domioilio en la oalle de 
la Peña de Francia, núm. 4, piso princi
pal, núm. 5, para que comparezca en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sita en la 
calle de la Esgrima, núm. 7, prinoipal, el 
día 30 del aotual, á las diez de la maña
na, con objeto de oelebrar un juioio de fal
tas; debiendo concurrir con los testigos y 
demás medios de pruebs de que intente 
valerse. 

Y para su insoroión en el B O L E T Í N OFI-

CI A L de la provincia pongo la presente en 
Madrid á 19 de Noviembre de 1894.=E1 
Secretario, Franoisco Alvarez de Lara. 

L A T I N A 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Luis Gi l Cervera, Juez munioipal del dis
trito de la Latina, so oita y llama por tér
mino de cinco días, á Severino López Ro
dríguez, de treinta y siete años, nstural 
de Arnesto, provinois de Lugo, y que dijo 
vivir en l s calle del Agui la , 37, tercero, 
á fio de que oomparezoa en la Sala audien
oia de este Juzgado, sito en la callo de las 
Maldonadas, núm. l i , principal, para la 
práotiea de una diligencia pendiente en 
el mismo; apercibido que de no eompare-
er le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 9 de Noviembre de 1894.=» 
V.° R . ° = G i l . = E l Secretarlo, L . Julián 
Fernández Garoía. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luia Gi l Cervera, Juez municipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por tér, 
mino de cinco dias, á Felipe Martínez Ga-
naña, de veintidós años, natural de Ma
drid, y que dijo vivir en el Arroyo de Em
bajadores, á fin de que comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en ls 
oalle de las Maldonadas, núm. i i , princi* 
pal, para la práotioa de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 9 de Noviembre de 1894.=* 
V.° R.°=»Gil.=-El Secretario, L . Julián 
Fernández Garcia. 

Eu virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Juez municipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por tér* 
mine deoincodías , á Manuel García J 
Garoía, de oiuouenta y oinoo años, natural 



¿a VJUselebes, provínola de Zamora, y 
qae dijo v iv i r en la oalle del Calvario, 
15, segundo, á ño de que comparezca en 
la Sala audienola de eate Juzgado, sito en 
1» otile de las Maldonadas, núm. t i , prin
oipsl, psra la práctica de ona diligenoia 
pendiente en eJmismo; aperoibido qne de 
no comparecer le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 12 de Noviembre de 1894.= 
V.0B.0.«*Gil.s=»El Secretario, L . Julián 
Fernández García. 

En virtnd de providenoie del Sr. Don 
Luis Gil Cervero, Juez munieipsl del dis
trito de ls Latina, se oits y llama por térmi
no de cinoo días, á Ramona Fernández 
Suárez, de veinticuatro años, natural de 
Villaillen, provincia de Oviedo, y que dijo 
vivir en el barrio de las Injurias, núm. 8 
i fio de qne comparezca en la Sala au
dienoia de este Juzgado, sito en la ealle 
de las Maldonadas, núm. 11, prinoipal, 
pira la práctica de ana diligenoia pen
diente en el mismo; speroibids que de no 
eompareoer la parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 12 de Noviembre de 1894.es 
V. f B.°a=GH.=sEl Seoretario, L . Julián 
Fernández García. 

Ministerio de l a Gobernación 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

Sección de Beneficencia,—Negociado 
de derecho 

Instruido en esta Direooión general el 
expediente da Investigación qne determi
nan los a r t íouos 86 y 88 de la instruooión 
de 27 de Abr i l de 1875, relativo á bienes 
dejados á la Inolusa de esta Gorte por Don 
Valentín Alonso y Sánohez Prado, se cita 
á I03 representsntes del Patronato y á los 
interesados en sus beneficios para que en 
el plazo de quince días expongan lo que á 
su derecho Convenga, á cuyo efecto ten
drán de manifiesto en la Secoión del ramo 
el expediente de referenoia. 

Madrid 17 de Noviembre de 1894.=E1 
Director general, Jimeno de Lerma. 

Dirección general del Instituto G e o g r á 

fico y Es tad í s t i co 

Autorizada esta Dirección general por 
Real orden de 16 del oorriente, saca á 
oposición las plazss de Topógrefo de la 
clase de terceros del Cuerpo de Topógra-
grafos, dotadas oon el sueldo annal de 
1.500 pesetas, que existen vaoantes y qne 
aotualmente son 15, ouyo número podrá 
aumentar si ocurriesen nuevas vaoantes 
antes del día en que se haga la califica
ción definitiva de los ejercicios de oposi
ción, ó disminuir en el caso de que antes 
del oitado dia hubieren de ingresar en 
aervicio activo alguno ó algunos de loa 
Topógrafos terceros que se enouontran en 
situación de anpernumererios. Los ejerci
cios se verificarán con arreglo á la ins
trucción y programa aprobados por la 
misma Real orden que á continuación se 
asertan. 

Madrid 16 de Noviembre de 1894.=E1 
Director general, Arrl l laga. 

Instrucción sobre el modo y forma con que 
*e han de verificar los ejercicios de oposi' 
ción á las plazas de Topógrafos terceros, 
vacantes en el Cuerpo de este nombre. 
Articulo i . " Los individuos que sol i 

citen tomar parte en loa ejeroioios de opo
sición, acreditarán qne reúnen lss c i r 
cunstancias siguientes: 

Ser e s p a ñ o l e s . 

Haber oumplido le eded de diez y ocho 
aSos antes del dís en que termina el plsso 
de admisión de solicitudes. 

No estar inhabilitados psrs ejercer 
c&rgos públicos. 

Las dos primeras oondioiones se acre
ditarán oon la partida de bautismo ó le 
certificación del acta de nacimiento, se
gún los oasos; la úl t ima por medio de nna 
certificación de la Autoridad local del 
pnnto en que resida el interesado. 

Art . 2.° Las instancias así documen
tadas se dirigirán al Direotor general del 
Instituto Geográfioo y Estadístico baste el 
28 de Febrero de 1895, á las oinoo de la 
tarde; en la inteligencia de que no aeran 
admitidas las qne se present&ren pasado 
este plazo, ni las que carecieren de los 
documentos expresados. 

Ar t . 3.° E l 4 de Marzo de 1895, á lss 
doce del día deberán presentarse los opo-
sitotores en el local de la Direooión ge
neral para sufrir un reconocimiento de 
robustez fisioa por un Médico nombrado 
al efecto por el Director general, debiendo 
ser excluidos en el seto los individuos 
que, á juioio de squél , no resulten útiles 
para el servioio de campo por no disfru
tar de ella ó hallarse en visible deca
dencia. 

Cada opositor deberá satisfacer al Mé
dico en el aoto del reoonooimiento le oan
tidad de 2 pesetas y 50 céntimos en con
cepto de honorarios. 

Art . 4.° A l siguiente día de termina
do el reconocimiento físico, se efectuará 
públicamente, y bajo la presidencia del 
Tribunal, un sorteo entre los aspirantes 
declarados útiles, el oual derterminará el 
orden en que deban ser examinados. Se 
entenderá que renuncia á las oposiciones 
y perderán su derecho los aspirantes que 
no se hayan presentado al reoonooimiento 
físico. 

Art . 5.° Los ejercicios de oposición se 
verifioerán precisamente por meterías en 
el orden siguiente: 

1. ° Dibujodopográfico (primers parte). 
2. ° Aritmétics. 
3. ° Algebra elemental. 
4. ° Gramática oastellana y escritura. 
5. ° Geometría plana. 
6. * Dioujo l ineal. 
7. ° Topografía elemental. 
8. ° Dibujo topográfico (segunda parle). 
Ar t . 6.° E l opositor sacara á la suerte 

dos bolas numeradas de la materia sobre 
que verse el examen, leerá en voz alta la 
parte que á diohos números corresponde 
en el programe, pudiendo luego disponer 
de veinte minutos para meditar le c o n 

t e s t a c i ó n , desarrollar los oáloulos ó d i 
bujar las figuras en la pis&rrs, y de otros 
veinte psra explicar las preguntas ó teo
rías contenidas en aquélla. E l ejeroioio 
de Gramática y esoritura consistirá en es* 
erlbir al diotado el trezo que designe el 
Tribunal, y á continuación haoer por es
crito el análisis gramatical del mismo 
troso, qne será igual para todos los opo
sitores que prsetiquen el ejeroioio en esda 
día. Los ejeroioios de Dibujo lineal y to
pográfico (primera parte) en la oopia de 
los modelos que el Tribunal elija, y que 
también serán iguales para todos los opo
sitores que bsgsn el ejeroioio en la mis
ma sesión. 

E l Dibujo topográfico (segunda parte) 

consistirá en la copia de nn modelo de la 
representaoión del Mapa de EspaSa en es
cala de i : 50.000, con los signos conven
cionales y l s rotulación empleados en el 
mismo por el Instituto Geográfico y Esta
dístico. 

Los opositores ouiderán de 1 levar con
sigo los útiles neoessrios psra escribir y 
dibujsr, á exoepclón del pspel qne les será 
faoilitado. 

Art. 7.* E l Tribunal expondrá el pú
blico diariamente la lista de los opositores 
exsminados ensquel dís que puedan pasar 
al ejercicio siguiente; entendiéndose que 
los que no figuren en dieha lista qnedsrán 
exoluídos y ain dereoho á oontinu&r toman
do parte en lss oposiciones. 

Art . 8.° E l opositor que no se presen
te á verificar un exsmen en el dfs en que 
fuere eltado y durante el tiempo en que el 
Tribunsl esté reunido en sesión, perderá 
todo dereoho á continusr tomsndo psrte 
en los ejereicios, ouslquiers que se l s oau

sa que alegue. E l que se retire del exsmen 
después de haber sacado la bola oorres
pondiente, aun alegando enfermedad ú 
otros motivos, se entenderá que renuncia 
y perderá su derecho á continuar. E l que 
no esté presente s i ser llamado á su exa
men por el Tribunal, será vuelto á llamar 
después del último de los convocados para 
aquel día, y si entonces estuviese presen
te, el Tribunal determinará si ha de haoer 
el ejercicio en el aoto, ó si ha de ser l l a 
mado á praotioarlo el primero del signien
te dia: si en este úl t imo easo no se hollara 
presente al ser llamado, será borrado de 
la liste de los opositores y perderá todo 
dereoho. 

Art . 9.° Loa ejeroioios serán públicos 
y á presencie del Tribunsl , excepto los 
de Ercriturs, Gramática y Dibujo, que 
podrán ser presididos por uno ó más V o 
cales por delegaoión de aquél . Si a lgún 
Vocal del Tribunal no pudiese asistir a l 
gún dfe á los ejeroioios de oposición no 
exceptuados en el párrefo anterior, no po
drá tomar parte en la calificación defini
tiva de los opositores. E l Tribunal no po
drá constituirse sin la asistencia de tres 
Vooales por lo menos. 

Tanto las citaciones eomo los anun
cios que puedan interesar á los opositores, 
se fijarán oportunamente en un cuadro 
oolooado en la portería de la Dirección 
general. 

Art . 10. Terminados todos los ejerci
cios, el Tribunal, ateniéndose estricta
mente á lo preoeptusdo en el art. 35 oon 
relación al 31 del reglamento aprobado 
por Real deoreto de 27 de Abr i l de 1887, 
formará una sola relaoión que comprenda 
un número de opositores igual el de pie
zas vaoantes que se hubieran de onbrir, 
ó menor si no fuere posible completar le 

oon los que juzgue aptos, sin que en n in 
gún caso poeda ser mayor, debiendo figu
rar en ella los que hubiesen obtenido me
jor censura y por el mismo orden de mé
rito en que fueren calificados. E l P r e s i 

dente elevará á la Direooión general la co
rrespondiente propuesta, con erreglo á le 
relaoión formado. 

Los opositores qne habiendo merecido 
en el séptimo ejeroioio calificación sufi
ciente para pasar al octavo no llegasen á 
obtener plaza, tendrán solamente dereoho 
al título profesional de Topógrafo. 

Art . 11. Los que obteogsn piase se
rán nombrados Topógrafos terceros oon 
el sueldo snual de 1.500 pesetas, en on
ya situaoión verifioerán une práctica por 
espaoio de tres meses, al cabo de los cua

les, previo informe de sus respeotivos Je
fes, el Tribunal qne los juzgó eensnrsrá 
sus trsbsjos. Esta censura determinará la 
calificación definitiva y el orden numér l -
oo con que deben ingreeer definitivamen
te en el esoalafón del Cuerpo. 

Si algún Vocal del Tribunal no p u 
diera estar preaente en esta segunde ca l i 
ficación, será sustituido en le forme qoe 
Indica el srt. 35 del reglamento del Inst i 
tuto Geográfioo y Estsdístieo. 

Art . 12. Los opositores que sesn nom
brados Topógrafos terceros ent rarán , des
de el día en que tomen posesión, á gozsr 
de todss lss preeminencias y derechos 
que les eoncede el reglemento, quedando 
asimismo sujetos á los deberes y reglas 
en él establecidos. 

PROGRAMA 

DE LOS EJERCICIOS DE OPOSICIÓN 
Á LAS PLAZAS DE TOPÓGRAPOS TERCEBOS 

1.° 
Dibujo topográfico.-—-Primera parte 

Aritmética 

1. Definición é ideas genéreles .—Nu
meraoión. 

2. Suma, resta, multiplicación y d iv i 
sión de loa números enteros. 

3. Divisibilidad de los números .— 
Principios en que ae funda.—Caraoteres 
de divisibilidad de un número por 2, 5, 
4, 25, 8, 3, 9, 11, 7.—Fórmula general 
para conocer ouáudo un número es d iv i s i 
ble por otro. 

4. Máximo oomún divisor.—-Mínimo 
oomún múltiplo. 

5. Números primos.—Sn investiga
ción hasta nn limite dado.—Determina
ción de m. o. d. y del m. o. m . por medio 
de los lectores primos. 

6. Fraooiones ordinarias.—Sus propie
dades.—Suma, resta multiplicación y d i 
visión de las mismas. 

7. Fraooiones decimales.—Sus propie
dades.—Suma, resta, multiplicación y d i 
visión de las mismas. 

8. Conversión de fraooiones ordinarias 
á decimales y Viceversa. 

9. Números compiejos.—Suma, reste, 
multiplicación y división de los mismos. 

10. Raíces de los números.—Rsíz cua
drada de los números enteros, frseione-
sios y decimsles.—Extracción de la raíz 
cuadrada en menos de nna parte alícuota 
de la unidad. 

11. Raiz cúbica de los números ente
ros, fraccionarios decimales.—Extracción 
de la raíz oúbioa en menos de una parte 
elionota de la unidad. 

12. Sistema métrico.—Sn relación eon 
les antiguas medidas de Castilla. 

13. Razones y proporciones. 
14. Regla de tres, simple y compues

ta.—Regla de i n t e r é s simple. 
15. Progresiones por diferencie y por 

cociente. 
16. Logaritmos.—Sus propiedades. 
17. Construooión y uso de les tablas 

de logaritmos. 

3 . ° 
Algebra 

1. Definición 4 idees generales.—Can
tidades negativas. 

2. Suma, resta y multiplicación de 
cantidades algebraicas. 

3. División de cantidades algebraicas. 
4. Fracciones algebraicas.—Ex ponen

tes negativos. 
5. Ecuaciones de primer grado eon 
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una M i l Ineógnit».— Pía o team le uto y re
soluoión de les mismss.—Teorís de les 
desigualdades. 

6. Eouaoiooes de primer grado eon va
rias incógnitas.—Métodos de eliminación 
por sustitución, por Igualación, por reduc
ción y por faotores indeterminados. 

7. Disensión de las ecuaciones de p r i 
mer grsdo. 

8. Eonseiones de segando grsdo eon 
une incógnits. Resolución de lss mismss. 
Disensión de lss raíces. 

9 . Coordinaciones, permutaoiones y 
eombinsoionss. 

10. Potencias de los monomios.—Po
tencies de un binomio. Fórmulas del 
Binomio de Newton. 

11. Potenoias de los polinomios. — 
Raíces de los monomios. 

12. Rsloes de los polinomios. 
13. Cáloulo de las cantidades radi

cales. 
14. Cantidades prismas.—-Máximo co

mún divisor y mínimo común múltiplo de 
dos ó más monomios. 

4. ° 
Gramática castellana y escritura 

5 . ° 

Geometría 

1. Nooiones preliminares.—-Cuerpos, 
superficies, líneas, puntos.—Medida de 
las lineas reotas.—Hallar la medida co
mún de dos reotas.—Evaluar su rels
oión.—Si lss dos reetss son conmensura
bles, su relación está expresada por una 
freoción irreduoible.—¿Qué se entiende 
por relsoión de dos magnitudes incon
mensurables? 

2. Angulos.—Su definioión.—Reotss 
perpendiculares y oblicuas.—Clases de 
ángulos.—Igualdad y suma de los ángu
los. Igualdad de los ángulos rectos.—Su
ma de los ángu'os adyacentes ouyos lsdos 
exteriores están en línea reota.—Igual
dad de los ángulos opuestos por el vér t i -
eer.—Comparación de una perpendioular 
con una oblicua y de dos oblicuas entre 
s i . Lugar geométrico de todos los puntos 
equidistantes de dos puntos dados. 

3. Paralelas.—Su definioión.—Postu
lado de Euolidos.—Teoremas.—Relacio
nes entre loa ángulos alternos, correspon
dientes, eto.— Relaeioues entre los ángulos 
que tienen sus lados paralelos ó perpen -
colares . 

4. Circunferencia del c í r c u l o . - R e o -
tas en el oíroulo,—Tres puntos que no es
tán en línes recta determinan una oiroun-
ferenoia.—Condioiones á que satisface la 
perpendioular bajada sobre una c u e r d a . — 

Definioión y propiedades de la tangente — 
Igualdad de los aróos interceptados por 
dos paralelas.—Relación entre arcos igua
les ó desiguales y sus ouerdss.—Cuerdas 
igual ó desigualmeatedistaotesdel oentro. 

5. Interseooióu y oootsoto de circun
ferencias.—Condiciones de oootsoto de 
dos circunferencias.—Condiciones de i n 
tersección de dos circunferencias.—Rela
ciones correspondientes entre la distancia 
de los oentros y los radios.—Medida de 
los ángulos . -Relaciones que existen en
tre dos ángulos en el esotro y los aróos 
comprendidos entre sus lados.—Medida 
de un ángulo ouyo vértice no está en el 
oentro.-Lugar geométrico de los vé r t i 
ces de todos los angulas recto cuyos lados 
pasan por dos puntos dados. 

6. Triángulos. — Primeras propieda
des.—Suua de los ángulos de uu t r ián
gulo.—Relaciones entre los ángulos y los 

lados da un triángulo.—Condioiones de 
igusldsd de t r i ángulo . 

7. Gosdriláteros.—Paralelogramo. — 
Sus propiedades. —Rombo, rectángulo, 
eusdrsdo. —Sus propiedades.—Condioio-
nes para que un cuadrilátero pueda ser 
inscripto ó circunscripto. 

8. Polígonos en genersl.—Sums de 
los ángulos de nn po l ígono . -Sums de sus 
ángulos exteriores.— Condiciones de igual
dad de polígonos.—Número de dstos ne
cesarios psra determinar un polígono. 

9. Lineas proporcionales.—Defluicio
nes.—Propiedades de lss reetss cortadas 
por paralelas.—Propiedades de los pantos 
de intersección de un lsdo de un triángu 
lo oon lss bisectrices del ángulo opuesto y 
de su suplemento.—Lugsr geométrico de 
todos los puntos cuyss distancias á dos 
fijos están en nna relaoión dada.—Dos 
triángulos equiángulos tienen sus lsdos 
homólogos proporcióneles.—Propiedades 
de los ángulos que tienen sus lsdos pro
porcióneles paralelos y dirigidos en el 
mismo sentido ó en sentidos oontrsrios.— 
Propiedades de las cuerdas y secsntes que 
se orussn en el oirculo. 

10. Propiedsdes del triángulo rectán
gulo.—Relaciones entre las longitudes de 
los lsdos de un triángulo oblicuángulo.— 
Relsoiones entre Isa longitudes de los l s 
dos de un cuadrilátero cualquiera y de un 
cuadrilátero inscripto. 

i i . Polígonos semejantes.—Definioión 
de triángulos semejsntes.—Diferentes oa
sos de semejanza de los mismos.—Defini
ciones de polígonos semejantes.—Cssos de 
semejanza.—Los perímetros de dos polí
gonos semejsntes son proporoisnales á los 
Isdoa homólogos de estos polígonos. 

12. Polígonos regulares—Todo polí
gono regular es indisoriptible y oircuus-
oriptible.—Dos poligoolos regulares del 
mismo número de lsdos son semejantes y 
sus perímetros son proporcionales á los 
radios de los círculos en que están inscrip
tos ó circunscriptos.—Problemas—Ins
cripción del cuadrado, del exágono, y del 
tr iángulo en el o í roulo . -Cáloulo de sus 
lados en función del radio. 

13. Insoripoión del deoágono, pentá
gono y pentadecágono regulares en el oír
oulo.—Cálculos de sus lados en función 
del radio.—Solución aproximada de la 
trisección del aroo. 

14. E l oíroulo puede ser considerado 

eomo un polígono regulsr de infinito nú 
mero de lados.—Dos cirounferenoíss son 
proporcionales á sus rsdios.—Relación de 
ls oirounferonoia al diámetro.—Rectifica
c i ó n de la circunferencia. 

15. Areas en general.—Relación de 
las áreas de dos r e c t á n g u l o s . — A r e s del 
rectángulo, del cuadrado, del paralelogra-
gramo, del trapeólo y del tr iángulo, en 
sus diferentes expresiones. 

16. Area de los polígonos regulsres, del 
círculo, del seotor y del segmento.—Area 
de los polígonos en general. 

17. Comparaoión de las áreas.—Rela
oión de las áreas de los ouadrados cons
truidos sobre los lados de un triángulo 
rectángulo ó sobre las cuerdas trazadas 
desde lss extremidades de un mismo d iá 
metro.—Expresión del área del cuadra
do y del rectángulo coustrui io sobre la 
sums ó diferencia de dos reotas.—Rela
oión de las áreas de dos triángulos qae 
tienen ua ángulo común, de dos triángu
los ó dos polígonos semejantes, de dos cir
cuios, de dos sectores ó de dos segmentos 
semejantes.—Transformación de figuras \ 
en otras equivalentes. 

Dibujo lineal 

<7.° 
Topografía 

1. Idess generales.—Definioión y obje 
to de la Topografía. Su división en plani
metría y nivelación.—Estacas, piquetes, 
banderolas, jalones, cuerdas, cadenas, 
cintas metálicas, rodetes, trípodes. 

2. Allnesoiones.—Medición de distan
cias oon l s olote.—Problemas que se pue
den resolver por medio de slinesoiones. 

3. Anteojo satronómico.— Estadía.— 
Su descripción, uso y aplicaciones. 

4. Escuadras.— Uso, comprobaciones 
y correcciones.—Problemas que se pueden 
resolver oon este instrumento. 

5. Psntómentrs .— Desoripolón, uso, 
comprobaciones y correcciones.—Proble
mas que se pueden resolver con la pantó
metra. 

6. Brújula. -Uso, comprobaciones y co
rrecciones.—Problemas que se pueden re
solver con este instrumento.—Brújula ni
velante.—Su descripción, uso, comproba
ciones y oorreooione8. 

7. Levsntsmiento de plenos por s l i 
nesoiones.—Levantamiento de planos con 
la esouadra.—Escalas.—Croquis y des
arrollo del trabajo en gabinete. 

8. Levantamiento de planos con l s 
brújula y con la pantómetra.—Transpor
tadores.—Registro de campo y desarrollo 
del trabajo en gabinete. 

9. Plancheta.—Su descripción, uso, 
eomprobaoiones y correcciones.—Levan
tamiento de planos oou la planoheta. 

10. Paroelario rústico y urbano.—Di
ferentes maneras de ejecutarlo. 

11. Nivelación.—Principios funda
mentales.—Superficies de nivel.—Co
tas.—Nivelación simple y compuesta.— 
Determinación de las cotas y de lss a l t i 
tudes. 

12. Nivel de perpendículo.—Nivel de 
agua.—Descripción, uso, comprobaciones 
y correcciones.-Mirss. 

13. Nivel de ampolla oon anteojo.— 
Descripción, uso, comprobaciones y co
rrecciones de los niveles de Ertel , Gsse-
Us, Seoretan y Eern 

14. Descripción y uso del barómetro 
de morourio y del aneroide.—Nivelaoión 
barométrica. 

15. Nivelaoión por ángulos de pen
diente.—Determinación y trazado de las 
curvas de nivel, ouslquiers que haya sido [ 
el instrumento empleado en la nivela- I 
oión. 

16. Diferentes modos de ca lcu lar la 
superficie de un polígono, ya sea oon ds
tos g r á f i c o s , ya con datos numéricos.— 
División de terrenos en partes iguales ó 
proporcionales. 

17. Plsnímetros.— Enumeraoión de 
los más usuales.—Desoripoióo, uso, eom
probaoiones y correcciones del planimetro 
de Wet l i . 

18. Señalamiento de mojones y des
linde de términos munioipales.—Forma 
en que se ejecutan por el Instituto Geo
gráfico y Estadístico.—Sustituoión de l i n 
des curvas por rectas sin alterar las su
perficies coliudantes. 

19. Copia y reducción de planos.— 
Compás de proporciones.—Pantógrafo.— 
Su desoripoióo, uso, comprobaciones y oo-
rreooiones. 

Dibujo topográfico. —Segunda parte 

Las obras que ¡pueden servir para la 

Topografía... 

preparación, sin excluir otras más ex tea. 
sss, son lss siguientes: 

Aritmética ... ( C i r o a d e . g a ñ o n e s Vidal. 
Algebra ( 
Geometría... Cirodde. 

Giol y Soldé villa. Sánch -i 
Tirado. 

Instrucciones para los ira. 
bajostopográficos publi
cadas por la Direcoióa 

general d e l Instituto 
Geográfico y Estadía-
tioo. 

Madrid 16 de Noviembre de 1894.=-El 
Direetor general, Arríllaga.=Aprobado 
por S. M . « L Ó P E Z PmacBRVBR. 

F a c t o r í a s Mi l i t a r e s de Madr id 

Siendo necesario adquirir aceite, pe-
tróleo, carbón vegetal y espsrto para el 
servioio de l s Factoría de Utensilios de 
ests plaza, se hsoe ssber que el concurso 
psrs ello tendrá lugsr el dís y hora si
guiente: 

Día 5 de Diciembre próximo, á las diei 
de la mañana. 

E l aceite será de oliva de buena cali* 
dad y del oonooido 3n l a localidad por el 
de segunda oíase, sin mésela alguna y 
bien clarificado. 

E l petróleo será casi incoloro, de 0*30 
grados de densidad, ha de hervir hacia 
los 150 grados y no ha de inflamarse más 
allá de los 40, debiendo tener el litro uo 
peso aproximado de 780 á 800 gramos y 
perfectamente limpio para no producir 
hldro carburos al quemarse. 

E l oarbón vegetal será de roble ó enci 
na, de buena calida i , de canutillo, bien 
quemado, muy seoo, l impio, sin tizones, 
piedrss, tierra ni ninguna otra mezcla ex
traña y sin más oantidad de cisco que el 
3 por 100 del peso total que se reoiba á 
ouyo efeoto se cribará si fuese preciso. 

E l esparto ba de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de bue
na calidad. 

N O T A . Las proposiciones se harán por 
esorito y se presentarán muestras del ar
ticulo. 

Madrid 20 de Noviembre de 1894.= 
E l Comisario de guerra, Interventor, Ma* 
riano Tejero. 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias, los artículos 
siguientes: 

Harina de flor, harina de todo pan, 
oarbón de hulla, carbón de cok, sal, lena, 
oebada, avena y paja. 

Las personas que deseen enajenar al-
algunos de los artículos de que se trata, 
presentsrán sos proposioionea á lss once 
de ls mañana del día 5 Dioiembre próxi
mo, en la Comisaría Intervención de di
oha Factoría, acompañando muestras de 
los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al aoto, ó estar en él legí
timamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber propo
siciones sceptsbles, les serán comunica
das las soeptaoiones de sus ofertas; y 1 » 
entregas, libres de todo gasto, deberán te
ner lugar preoisamente, dentro de los ca
torce días siguientes. 

Madrid 20 de Noviembre de i894.=Kl 
Comisario de guerra, Mariano Tejero. 

MADRID: 1894.—Eso. Típ. dsl Hospioio. 


